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o. 
É CONSIDERANDO: 

ue segun Informes de Control No,90-359-26 de 1970-07-06 el Departamento de Control 

General de esta Entidad; ha verificado la información suministrada por el Centro de 

Computo, que la compañia INMDRILIARIA RANCHO IVETTE 5.5. RÁNCHIVET, expediente No 

32983-85, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral 

Ánual, del Estado de Férdidas y Ganancias, asi como de las memorias de los 

administradores e informes de los Organismos de Fiscalización (fñuditoria Externa) y 
sás documentos exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios 

a...” ls) financiero (s) de 1987; 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a Ja Institucion. consta 

registrado coso administrador de la compañia INMOBILIARIA RANCHO IVETTE 5.A. RANCHIVET 
el sesbr fas EALLE CRIOLLO ERNESTO. 

Due, el Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Compañias 

sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión señalada en el 

considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 38, relorsstoria de la Ley de 

Compañias, Dor Resolución No. 90-1-0-23-0001, del 11 de enero de 1790, se establece la 

tabla que oradúa el monto de la aulta a jAponerses 

En ejercicio de la delegación conferida por el  5eñsor Superintendente de Compañias. 
según Resolución No. 90-1-5-3-030 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE ! 

ARTICULO FRIMERD.- IMFONER a titulo personal, al señor ta) CALLE CRIDLLO ERNESTO, 
administrador de la compañía INMDBILIARIA RANCHO IVETTE S.A. RANCHIVET, la multa de 
CIENTO — VEINTIDEHO SL D0/100 — SUCRES (8/.128.000,00). por no haber remitido 
oportunamente 4 la Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el 
considerando primero de esta Resolución: advirtiéndole ue la multa podrá repetirse 
hastá el debido cueplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEBGUNDO.-NDTIFICAR al señor (al CALLE ERIGLLO ERNESTO en cualouiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

  
ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una Vez que 

sea acto jirmse oO se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y FROLEDER a su insediata 

recaudacion. de conformidad con la Ley, 

COMUNIDUESE,- DADA y firmada en la Sup de Compañias, en Guayaquil. 
a a.) -6-0€T.-1990 -------     
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